
,DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

N°015- 2018-GRJ/GRDE 
Huancayo, 	1 1 JUN 2018 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE JUNÍN. 

VISTO: 

El Opinión legal N° 059-2018-GRJ/ORAJ de fecha 31 de mayo de 2018, el Reporte 

1111 	N° 038-2018-GRJ-DRA/OAJ de fecha 25 de abril del 2018, recurso de apelación 
interpuesto por el señor Leocadio Ártica Mallqui en contra de la Resolución 
Directoral Regional de Agricultura N° 084-2018-GRJ-DRA/DR de fecha 23 de marzo 
del 2018; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 084-2018-GRJ-DRA/DR 
de fecha 23 de marzo del 2018 resolvió: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud 
presentada por el administrado Leocadio Ártica Mallqui, respecto a la 
reincorporación al centro de trabajo como Promotor de la cadena productiva de 
vacunos de Leche u otro cargo de igual nivel y categoría y con lo demás que 
contiene. 

Que, el recurrente Leocadio Ártica Mallqui fundamenta su recurso de apelación a 
folios 23/25, bajo los siguientes fundamentos: a) Que, no se ha tenido en 

nsideración la Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 333-2017-GRJ-
DRA/DR de fecha 27 de noviembre del año 2017, la cual en su artículo tercero 
autoriza a la Oficina de Administración y Oficina de Planeamiento y presupuesto de 
la Dirección Regional de Agricultura a fin de iniciar las gestiones pára incluir al actor 
en el CAP y PAP, bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 276; b) Que a la 
fecha del cese el 10 de diciembre de 2017, el actor no se encontraba en el Régimen 
laboral del Decreto Legislativo N° 276, encontrándose contratado bajo el Decreto 
Legislativo 1057 — CAS, tal como se acredita con las boletas de pagos de los meses 
de octubre a diciembre de 2017, razón por la cual, no podía ser cesado, ya que la 
inclusión del recurrente al D.L. 276 se encontraba en trámite; y c) El SERVIR 
mediante Informe Técnico N° 109-2015-SERVIR/GPGSC, en un caso similar, ha 
concluido que el Régimen CAS, no se encuentra sujeta al Decreto Legislativo 276 
y tampoco al Régimen Privado del Decreto Legislativo 728. 

Que, en el Expediente Administrativo, se tiene la Resolución Directoral Regional de 
Agricultura N° 333-2017-GRJ-DRA/DR de fecha 27 de noviembre del año 2017, en 
la cual resuelven: REINCORPORAR al demandante Leocadio Ártica Mallqui a su 
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centro de trabajo, en el cargo de Promotor de Cadena Productiva de Vacunos d 
Leche u otro cargo de igual nivel y categoría de forma permanente, regulado por e 
Decreto Legislativo 276; registrándolo en Planillas de trabajadores contratado 
permanentes repuestos por mandato judicial, en cumplimiento a las sentencia 
judiciales de primera y segunda instancia; con lo demás que contiene. 

Que, el contenido de la Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 333-2017 
GRJ-DRA/DR, hace mención que mediante Sentencia N° 806-2014 de fecha 13 d 
noviembre del 2014, emitido por el Segundo Juzgado Transitorio Laboral d 
Huancayo, ha declarado FUNDADA la demanda interpuesta por Leocadio Ártic 
Mallqui contra la Dirección Regional de Agricultura, ORDENANDO a la demand 
cumpla con reponer al actor en el cargo de Promotor de la Cadena Productiva d 
Vacunos de Leche u otro cargo de igual nivel y categoría de forma permanent 
regulado por el Decreto Legislativo 276, (...) y con la Sentencia de Vista N° 881 
015 de fecha 16 de julio del 2015, emitida por la Primera Sala Mixta de Huancayo 
solvieron CONFIRMAR la Sentencia N° 806-014. 

Que, el recurrente se encontraría inmerso en el Régimen Laboral del Decreto 
Legislativo 276, habiendo determinado ello, resolveremos los agravios señalados: 
Con respecto al punto b), no es cierto que el recurrente se encontraba 
CONTRATADO bajo el Decreto Legislativo 1057, pese a como señala que ello se 
corrobora con sus boletas de pago, no teniendo mayor relevancia; ya que, el 
derecho de trabajador a plazo PERMANENTE bajo los parámetros del Decreto 
Legislativo 276, habrían sido ganados mediante el proceso laboral de reposición 
contenida en el Exp. N° 02485-2012-0-1501-JR-LA-01, con Sentencia ejecutoriada 
a favor del recurrente. Con respecto al punto a) debe de indicarse que el artículo 
tercero de la Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 333-2017-GRJ-
DRA/DR, tiene por finalidad cumplir con una tramitación meramente administrativa, 
más no es la otorgante del derecho laboral que habría obtenido el recurrente 
mediante proceso judicial, teniéndose en cuenta que la fecha que se le reconoce 
como trabajador bajo el Régimen Laboral '.276 se encuentra contenida en la 
Sentencia N° 806-2014 de fecha 13 denoviembre del 2014, emitido por el Segundo 
Juzgado Transitorio Laboral de Huancayo. 

Que, con respecto al punto c) debemos indicar que el Informe Técnico N° 109-2015- 
SERVIR/GPGSC, sería de su aplicación, siempre y cuando el recurrente se 
encontraría inmerso en el Régimen CAS, empero, no siendo así, dicho Informe no 
es de aplicación en el presente caso. Por otro lado, debemos de indicar, que si 
bien el literal a) del artículo 35 del Decreto Legislativo 276 determina que el vínculo 
de un servidor sujeto a dicho régimen, se extingue cuando aquel cumple 70 años 
de edad, también es cierto que, el Tribunal Constitucional en diversas sentencias 
ha sostenido que dicho cese solo puede operar en tanto no afecte el acceso del 
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servidor a una pensión dentro de algún régimen previsional; aspecto que no ha sido 
planteado en su recurso impugnatorio, dejando a salvo su derecho. 

Por los fundamentos expuestos en el presente y contando con el visado de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades y atribuciones 
conferidas por el literal d) Artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
Ley N° 27867 y sus modificatorias: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Leocadio Ártica Mallqui en contra de la Resolución Directoral Regional 
de Agricultura N° 084-2018-GRJ-DRA/DR de fecha 23 de marzo del 2018 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEVUÉLVASE el expediente administrativo a la 
Dirección Regional de Agricultura Junín, a fin de mantener un expediente único en 
cumplimiento al artículo 115° del TUO de la Ley N° 27444. 

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a los órganos 
internos del Gobierno Regional de Junín y al interesado 

REGISTRE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE. 

• / 	/L/ ttttt 	 . 
Econ. Walter Ánsjuia Lijo a 
Gerente Reabrid d. Dessnolio ECcródco 
GOBIERNO REGIONAL .11 •NIIN 

c:onir:nmo PEO ONAL JUNIN 
c;uo van:50110 a Ud, pwa su 

c-vnotz.ii n:arste y Jinda pertinantes 

13 .1. 41" ■ 5;"4" 

 

a un R001$ 
CRETARIA GENERAL. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

